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TABLA DE TEMAS

- Cuenta Pública
- Desarrollo FFCC 2024
- Evento agosto Día de la Niñez

Elección de comisión
- Comisión Electoral
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COMISIÓN ELECTORAL

¿CUÁLES SON LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN ELECTORAL?

● Corresponderá a esta comisión velar por el normal desarrollo de los procesos 
eleccionarios y de los cambios de directorio, pudiendo impartir las instrucciones y 
adoptar las medidas que considere necesarias para tales efectos, 
particularmente las que se refieren a la publicidad del acto eleccionario.

● Realizar y difundir el calendario del proceso eleccionario del nuevo directorio 
(conforme a lo dispuesto en los estatutos de la organización).

● Comunicar la fecha de la elección al Director del establecimiento con al menos 
15 días hábiles de anticipación a la elección. En caso de omitir esta 
comunicación, la elección no tendrá validez. Esta información será publicada por 
el Director del establecimiento en la página web institucional del establecimiento.

● Asimismo, le corresponderá realizar los escrutinios respectivos y custodiar las 
cédulas y demás antecedentes electorales.

● La comisión Levantará acta de la elección.



COMISIÓN ELECTORAL

¿CUÁNTO TIEMPO DEBERÁ DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES LA COMISIÓN ELECTORAL?
La comisión electoral deberá desempeñar sus funciones desde el día en que se constituya, 
hasta el término del proceso. Es decir hasta que el registro civil entregue el certificado del nuevo 
directorio electo.

¿QUÉ DEBE PREPARAR LA COMISIÓN ELECTORAL PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO 
ELECTORAL?
Respecto al proceso administrativo que deberá realizar la Comisión Electoral para llevar a cabo 
las elecciones es: fijar la fecha, lugar y hora en que se realizará la elección. 

Sobre la base del libro de socios actualizado se confeccionará el padrón o nómina de socios con 
derecho a voto y aquellos con derecho a ser candidato.

En cuanto a los apoderados que deseen ser parte de la asociación, la incorporación de estos 
estará a cargo del secretario de la asociación o en su defecto por el representante legal de esta. 



COMISIÓN ELECTORAL

¿QUIÉNES PODRÁN POSTULARSE COMO CANDIDATOS AL DIRECTORIO?
Los que reúnan los siguientes requisitos:

● Tener 18 años de edad, a lo menos.
● Tener al menos un año de afiliación a la organización.
● Ser chileno o extranjero avecindado por más de tres años en el país
● No estar cumpliendo condena por delito que merezca pena aflictiva (solicitar 

certificado de antecedentes del postulante).
● No ser miembro de la Comisión Electoral y no estar ejerciendo cargo de 

representación popular o jefatura en el municipio local. (Estatutos CEMPA Art.16).



COMISIÓN ELECTORAL

¿CÓMO SE REALIZA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS?
La Comisión Electoral será la responsable de inscribir las candidaturas que se presenten 
ante ella con al menos 10 días de anticipación a la fecha de la elección (en conformidad 
a lo establecido en los Estatutos de la organización). La persona que quiera ser 
candidato debe inscribirse en forma individual.

¿CÓMO SE REALIZA LA ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA?
La elección será directa, secreta e informada y cada socio afiliado tendrá derecho a votar 
por un solo candidato. Para acreditar su identidad, cada socio deberá presentar su 
cédula de identidad.



COMISIÓN ELECTORAL

¿CÓMO SE CONFORMA EL DIRECTORIO?
El directorio debe estar compuesto por 5 miembros titulares, por un periodo de 3 años. 
Sobre la base del número mínimo previsto anteriormente, el directorio se integrará con 
los cargos que contemplen sus estatutos, entre los que deberán considerarse 
necesariamente los de presidente, vicepresidente, secretario, prosecretario y tesorero.

¿CÓMO SE ELIGEN LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO?
Resultaron electos como directores quienes, en una misma votación, obtengan las más 
altas mayorías, correspondiéndole el cargo de presidente a quien obtenga la primera 
mayoría individual; los cargos de vicepresidente, secretario, prosecretario y tesorero, se 
proveerán por elección entre los propios miembros del directorio. En caso de empate, 
prevalecerá la antigüedad en la organización comunitaria, y si éste subsiste, se 
procederá a sorteo entre los empatados.



COMISIÓN ELECTORAL

¿QUE SE DEBE HACER UNA VEZ REALIZADA LA ELECCIÓN?
La comisión Electoral deberá realizar el escrutinio de los votos y levantar acta de la 
elección. Esta acta dará cuenta de los resultados y debe llevar la firma de sus tres 
miembros. Posteriormente dentro de 5 días hábiles siguientes a la elección deben 
certificar la elección con firma y timbre de notario público (los costos asociados serán 
cubiertos por el tesorero de la organización, presentando boleta de gastos). Y luego 
realizar la actualización en oficinas del registro civil de providencia. Formulario de 
actualización de directorio:

● Acta de la elección
● Registro de socios que sufragaron en la elección
● Acta de establecimiento de la comisión electoral 
● Certificados de Antecedentes de los socios electos.
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